
REPÚBLICA DE PANAMÁ
MIMSTERIO DE AMBIfrNTE

RESoLUCTóv T>{\A-/A -ü.1Ól ao:CI

Que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, correspondiente al proyecto
*PROYECTO DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN PARA LA REHABILITACIÓX NN
CAMINOS DE LA PINTADA, PROVINCIA DE COCLÉ, CORREGIMI¡{TO LLANO
GRANDE, VIA HACIA: TOABRE-CACIQUE, TOABRE.LA HONDA" TOABRE.
CHUMICAL" cuyo promotores el MINISTERIO DE OBRA§ PUBLICAS.

El suscrito Ministro de Amb:ente, en uso de sus facultades legales, y

COISIDERANDO: ;

Que el MINI§TERIO DE OBRAS PÚBLICA§ (MOP), cuyo representante legal es señor
RAMON LUI§ AROSEMENA CRESPO, varón panameño, mayor de edad, con cédula de
identidad personal 6-50-2208, se propone realizar el proyecto denominado "PROYECTO DE
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE CAMINoS DE LA
PINTADA, PROVINCIA DE COCLÉ, CORREGIMEINTO LLANO GRANDE, VIA
HACIA: TOABRE-CACIQUE, TOABRE-LA HON'DA,, TOABRE-CHUMICAL";

Que, en virtud de lo anterior, el día I de agosto de 2018, con base a la RESOLUCIÓN No 137,
del I de agosto de 2017, del IMOP, visible en las fojas 3-4 del expediente, el ing. GUILLERMO
SUAREZ, portador de la cédula 8-239-1259, en calidad de Secretario General de dicha
institución gubemamental. presentó ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) el Estudio
de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría II, denominado "PROITCTO DE DISEÑO Y
CONSTRUCCIÓN PARA I.A REHABILITACIÓN DE CAMTNO§ DE LA PINTADA,
PROVI¡I{CIA DE COCLÉ, CORREGIMETNTO LLANO GRANDE, VIA HACIA:
TOABRE-CACIQUE, TOABRE-LA HONDA, TOAERE-CHUMICAL", a desarrollarse en el
corregimiento Llano Grande, distrito de La Pintada, provincia de Cocié, elaborado bajo la
TCSPONSAbiIidAd dC ILCE VERGARA,ITZIA STANZIOLA, RODOLFO JAÉN, ADRIÁN
MORA, personas naturales inscritas en el Registro de Consultores Ambientales de Ministerio de
Ambiente, con número de regisko IRC429-07, IRC-002-02, IRC-020-02, IRc4l0-12
respectivamente;

Que de acuerdo a lo descrito en el EsIA, el alcance principal del proyecto consiste en el diseño y
construcción de caminos en el corregimienlo de Llano Grande, distrito de La Pintada" vía hacia:
Toabre-Cacique 0.83 km, Toabre-La Honda 2.00 km y Toabre-Chumical0.86 km; además de un
puente vehicular sobre la quebrada Orera er. la esfación 1k+200, y un cajón pluvial en la estación
1k+966, instalación de tuberÍas de concreto reforzado de diferentes diámetros variables de 0.90
m. de diámetro como mÍnimo, en reemplazo de todas las deterioradas o de otro material
existente, alcantarillas, así como otras obras complementarias a los caminos. A ubicarse en las
siguientes coordenadas LITM con Datum de referencia WGS 84:

Coordenadas de Alineamiento del Proyecto
Toabré{acique 0.83 km

562«9.644 9s542&.92A 0k + 000.00
562646.273 9s5038.33s 0k + 010.00
562&2.923 955447.757 0k + 020.00
562639.733 955057.235 0k + 030.00
562622.068 95sl64.977 0k + 149.69
562623.534 955 I 74.8ó8 0k + 150.00
s62624.nA 955184.830 0k + 160.00
562622.497 955194.676 0k + 170.00
s62668.783 9552s3.421 0k + 290.00
s62678.595 955255.353 0k + 300.00
562688.366 955257.481 0k + 319.96 ¡1
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562698.092 955259.803 0k + 320.00

562859j25 §'55310.363 0k + 490"00

s62869.531 95s312.322 0k + 500.00

562879.337 955314.280 0k + 510.00

562889.t44 9s5316.236 0k + 520.00

562899.049 9553t7.577 0k + 530.00

563101.58 i 955274.915 0k + 740.00

5631 1 1.555 955274.194 0k - 750.00

563121.491 955273.075 0k + 760.00

563 150.921 955267.348 0k + 790.00

563160.5 53 955264.660 0k + 800.00

563164.549 955263.421 0k + 804.18

Toabré-La Honda 2.0 km
5$424.426 954534.469 0k + 000.00

5fiA32.r16 954540.808 0k + 010.00

5$A37]08 954549.0s8 0k + 020.00

5$440.747 954558.549 0k + 030.00
563041.i79 9r54568.521 0k + 040.00

563049.800 9s4627.672 0k + 100.00

563052.943 9s4637.164 0k + 1 10.00

5ó3056.556 954646.487 0k + 120.00

563060.630 954655.618 0k + 130.00

563065.018 954664.605 0k + 140.00

56307s.437 qr54858.331 0k + 340.00

5$A74.170 954868"248 0k + 350.00

5$472.24s 954878.059 0k + 360.00

563069.671 954887.721 0k + 370.00
só3158.325 955246.156 0k + 710.00

56316t.07'l 955215.966 0k + 720.00
s63 1 62.856 95s22s.802 0k + 730.00
563163.644 955235.767 0k + 740.00
563243.089 955564.844 1k + 090.00
5ó3246"5 i 8 -Q55574.226 1k + 100.00

5ó3248.343 955s84.046 1k + I10.00
s63250.621 95s593.723 lk + 120.00
563256.444 9556Q1.770 1k + 130.00

563355.965 955664.587 1k + 250.00
56336s.249 9ss668.279 1k + 260.00
563374.930 95s670.77t ik + 270.00
563384.661 9s5673.075 lk + 280.00
563394.392 955675_378 tk + 290.00
5636sr.274 956109.279 ik + 840.00
563655.627 9561 18.282 1k + 850.00

563660.216 9s6127.166 lk + 860.00
563665.437 956135.927 1k + 979.66
56367CI.o86 9s6144.558 1k + 880.00
s63675.361 !r56153.053 1k + 890.00
563645.866 !r56341.369 2k + I10.00
563639.010 956348.648 2k + 120.00

563632.r53 956355.928 2k + 130.00

563625.297 956363.207 2k + 140.00

563619.692 956369. r 58 2k + 148.18
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Toabré-Chumical 0.86 km
563100.7986 954439.1978 0k + 000.00

563097 _98 954429.6514 0k + 010.00
563098.4401 954419.7083 0k + 020.00
563 l 02.1 282 954410.463 0k + 030.00

563108.0763 9544ü2.4304 0k + 040,00
563 i75.s 95416?.6219 0k + 290.00

563177.3368 954157.792 0k + 300.00

563179.1735 954147.9621 0k + 310.00
563181.1687 954138.165 0k + 320.00
563184.0426 954128.5912 0k + 330.00
563249.4514 953983.1 368 0k + 490.00
563257.4134 953973.3358 0k + 500.00
5632s3.0219 953963.4635 0k + 510.00

5632s4.4539 9s3953.5674 0k + 520.00

s63256.4861 9s3943.778 0k - 530.00

563259.16s9 953934.1457 0k-r 540.00
s63408.371 953679.63?t 0k + 850.00

56341?.3259 953670.4s04 0k + 860.00

563417.2686 953661.?632 0k + 870.00

563423.1315 9536s3.6676 0k + 880.00

563429.3022 953#5.7986 0k + 890.00

563494.489r 953s70.1 3 1 6 0k + 990.00

s63501.7595 933563.2692 ik + 000.00
563s09.s3s7 953556.9859 1k + 010.00
5635r"t.7718 953551 .3 187 1k + 020.00
56352r.1287 953549.2648 lk + 023.93

Camino Toabre - La Honda
Puente Vehicular (Quebrada Rio Orera) 1k+200
Caión Pluvial 1k+860

Obras de Drenaie - Alcantarillas

Toabre * La Honda
1k+656.29
lk+982.60

'loabre - Cacique
0k+173.62
ak+474.97

Se plasmaron algunas coordenadas que conforman el alineamiento del proyecto, el resto se

encuentran contenidas en en las fojas 1 10 a 121 del expediente administrativo;

Que, mediante PROVEIDO DEIA-16f-10(l&18 de 10 de agosto de 2018, visible en las fojas 38-
39 del expediente correspondiente, el Ministerio de Ambiente admite a la fase de evaluación y
análisis el EsIA, Categoría II, del proyecto denorninado *PROYECTO DE DISEÑO Y
CONSTRUCCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE LA PINTADA,
PROYINCTA DE COCLÉ, CORREGIMEINTO LLANO GRANDE, VtA HACTA:
TOABRE-CACIQUE, TOABRE-LA HONDA, TOABRE-CFIUMICAL y en vir"tud de lo
establecido para tales efectos en el Decreto Ejecutivo 123 del i4 de agosto de 2009, modificado
por el Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto de 2011, se realizó el proceso de evaluación del
referido EsIA;

Que como parte del proceso de evaluación, se remitió el referido EslA a la Dirección Regional
del Ministerio de Ambiente de Coclé, Dirección Forestal, Dirección de Seguridad Hídrica (DSH)
y Dirección de Información Ambiental (DIAM), mediante MBMORAI{DO-DEIA-063G1708-18;
vrrr-s ru ttlo r» r..rr¡t-ii.
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a las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) el Ministerio de Obras Púoiicas (MOP), Ministerio
de Salud (MINSA), Instituto Nacional de Cultura (INAC), el Institrito de Acueductos y
Alcantarillados Nacionales (IDAAI$, Sistema Nacional Protección Civil (SINAPROC) y
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) mediante nota DEEIA-DEIA-
UAS-024é- 1 708- I 8 (foj as a0-a9);

Que mediante nota 177-DEPROCA-18, rec:bida el 28 de agostCI de 2018, el IDAAN, informa que
no tiene comentarios u observaciones sobre la evaluación del estudio (fojas 50-51);

Que mediante Memorando DSH-0273-2818, recibido el 28 de agosto de 2018, la Dirección de
Seguridad Hídrica, remite observaciones ai estudio, donde indica que se debe ampiiar las medidas
de mitigación y manejo de los desechos peligrosos (fojas 52-55);

Que mediante Memorando DIAM-0907-18, recibido el 30 de agosto de 2018, DIAM indica que de
acuerdo a los datos proporcionados se definen los siguientes alineamientos: Toabre - La Honda
0.9316 krr¡ Toabre - Cacique 0.7758 km y T,rabre - Chumical 1.00 km. Que, cie acuerdo al mapa de
Cobern¡ra Boscosa y Uso de la Tien4 este se define en categorías de bosque latifotiado mixto
secundario, infraestructura, pasto, área poblad4 rastrojo y vegetación arbustiva; y se encuentra fuera
de los límites del Sistema Nacionai de Áreas Protegidas (SINAP), en la cuenca N" 134 Río Grande
(fojas 56-58);

Que mediante nota 179-UAS, recibida el4 de septiembre de 2018, sl MINSA remite su informe de
evalrnción del EsI.\ donde los comentarios van dirigidos a las reglamentaciones y norrnas que
debe cumplir el promotor durante fase de construcción del proyecto; sin embargo, dichas
observaciones fueron recibidas fuera del tiempo oportuno (fojas 59-62).

Que mediante nota SG-SAM{06-18, recibido el 4 de sepüembre de 2018, el promotor del
proyecto hace entrega de los Avisos de Consulta Pública correspondiente al fijado el 2l de
agosto de 2018 y desfijado ei 28 de agosto de 2018, realizados en el Municipio de La Pintada; y
las publicaciones de periódico en el diario 3l Siglo, realizadas el viernes 3l de agosto y lunes 3
de septiembre de 2018. Durante el üempo de consulta pública no se recibieron comentarios u
observaciones al referido EsIA (fojas 63-66);

Que mediante nota DIFOR-492¿018, recibido el 6 de septiembre de 2018, la Dirección Forestal
remite sus comentarios, sobre la evaluación del estudio, indicando que "es pertinente carroborar
mediante una inspección de campo par lo regioruú carrespgndiente, la superficie de cada uno de
esÍos lipos de vegetación a afectar, jtmto al inventario foresfal presentado, a fin de que coincida
con lo descrito en el documento para efectos de pago por indemnización ecalógica. Proteger y
conservar, las áreas adyacentes a las fuentes hídricas denlro del predio de franja de bosques a
Proteger serán equivalente al ancho del cauce de las respectivas fuenÍes y en ningin caso esta
frania podrá ser menor de diez metros (l)m), si el ancho del cauce fuere menor de diez rnelros
(l1m) como lo establece la Ley I de 3 defebrero de 1994 "Por la cual se establece la legislación
forestal y se establecen otras disposiciones". De ser aprobado el estudio indicar la superJicie a
compensar de acuerdo al área afectada y cwnplir con la resolución AG-AX5-2003 de t 2 de junio
de 2003, que establece la tarda para el pago en concepta de indemnización ecológica. T'ambién
debe incluir y asegurar en dicha resolución de aprobacíón del EsM, que el mantenimiento por
compensación es de cinco años. De aprovechar Ia madera de los arboles can valor comercial
encontrados deberán pagar los servicios técnicos carcespondientes... " (fojas 67-68);

Que mediante nota DRCC-1319-18, recibida el 5 de septiembre de 2018, la Dirección Regional de
Coclé, remite informe técnico de inspecci(rn y evaluación del estudio, donde indican que, los
resultados de la inspección en las ¿ireas de La Hond4 Chumical y Cacique se observó que las
rodadur¿s son de tierra y colindantes a residencias, no existen sitios de botaderos para estas vías; en
cuanto a las fuentes hídricas en el área de [¿ Hond4 se encortraron 3 quebradas, y el Rio Orera
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Concluyen que el promotor debe aclarar las distancias de los caminos a rehabilitar y las fuentes
hídricas a interverrir, y señalar las rnedidas de mitigación para el control de polvo y la fuente hidrica
que será utiiizada Concluyen que lo observado en campo concuerda con la descripción de la línea
base presentada en el EsiA, sin embargo se ieben acla¡ar ciertos puntos, posteriormente indican que
el promotor deberá cumplir con las normativas ambientales en lo concemiente a los recursos
hídricos (Decreto l,ey 35 de i966 de22 de septiembre de 1966, reglamenta el Uso de agu4 y de ser
necesario la Resolución AG-0342-2005, que establece los requisitos para la autorización de ob*s en
cauce naturales y se dictan otras medidas; sin embargo, dichos cometarios fueron emitidos fuera del
tiempo oportuno (fojas 69-79);

Que mediante Memorando DEIA-0713-1709-18, del 17 de septiembre de 2018, se solicita a la
dirección de Seguridad Hídrica los aportes técnicos referentes al recurso hídrico dentro del alcance
del proyecto (foja 80);

Que mediante nota t229-18 DNPH, recibida el 2 de octubrc de 2018, el INAC, remite los
comentarios referentes al estudio arqueológico, e indican que consideran viable el estudio
arqueológico del proyecto y recomiendan el monitoreo arqueológico de los movimientos de tierra
del proyecto, en atención a Ios hallazgos frrtuitos que puedan surgir durante esta actividad; sin
embargo, dichos cometarios fueron emitidos fuera del tiempo oportuno (foja gl);

Que mediante nota 14.1204-f50-2018, recibida el 3 de octubre de 2018, el MIVIO! remire informe
de revisiÓn y calificación del estudio, en donde indican que el plan de participación ciudadana
presentada es escas4 el estudio no señaia la servidumbre ül asignad4 y debe presentar la
certificación que aprueba la servidurnbre viai extendida por el MIVIOT, y que el proyecto deberá
cumplir con toda la normativa aplicable a nivel nacional y municipal, ademas dé conta¡ con las
aprobaciones correspondientes: sin embargc,, dichos cometarios fueron emitidos fuera del tiempo
oportuno (fojas 82-85 );

Que mediante nota DEIA-DEEIA-AC4I92-2809-18, del 28 de septiembre de 2018, se solicita al
promotor la primera información acla¡atoria al EslA, debidamente notifica el 15 de noviembre de
2018 (fojas 86-92);

Que mediante Memorando DSH-0478-2018, recibido el 3 de diciembre de 2018, DSH, remite
infomre técnico N"099, que indica "Se debe garantizor el cumplimiento de los permisos temporales
de agua coffespondientes (carro cisterna) para mitigación de parlículqs de palvo, 

^anfe 
el

Ministerio de Ambiente - Regionol de Coclé según el De*eto Ley Ña 35 de 22 de septiembre de
1966, "Por la cual se reglamenta el uso de aguas" que señala en su artículo 32 que eltlerecho ¿e
usar agua o descargar agns usadas puede ser adquirido por permiso, po, 

"on 
irión transitaria o

por concesión permanente. El Decreto Ejecutivo 70, de 2? de julio de 1973, que reglamenta el
otargamiento de permiso de uso y concesiines de agua. Resolución AG-l4S-Z\Ai, que establece los
requisitos para solicitar una concesión. En los trabajos realizados en e! cauce o ,erm del cauce de
fuentes hídricas, permanentes o inlermilentes, se debe contar con los permisos correspondientes
para obra en cauce tales como construcción de cajones plaviales, dragado de csuces, enlre oÍros
según la resolución AG-342-2005, que esíablece los requisiros para cumplir y obtener dicha
autorimcién onte el Ministerio de Ambiente - Regional de Coclé. En los trabajos realizados en el
cüuce o cerco del cauce de fuentes hídricas, permanentes o íntermitentes, se debe respetar el área
de protección de acuerdo a lo que indica la Ley I Forestal, Artículos 2j y 24... " (fojas 93-9a);

Que mediante nota SG-SAM-848-18, recibida el 5 de diciembre de 2018, el promotor hace entrega
de las respuestas de la primera informacién aclaratoria, solicitada a través de lá nota DEIA-DEEIA-
AC-0r92-2809-18 (fojas 95- I 5 7);
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Que mediante Memorando DEIA-0945-0612-18, del 6 de diciembre de 2018. se remite la respuesta

de la primera información aclaratoria a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Coclé.

ia Dirección de Seguridad Hídrica y la Dirección de lnformación Ambiental (toias 158-160);

Que mediante nota DRCC-1$4-18, recibida el 21 de diciembre de 2018, la Regionai de Coclé.

remite informe técnico de evah¡ación de primera información complementaria DRCC-IT-IC-0381-
18, donde indican que no se mencionan las fuentes hídricas a inten'enir, no queda cla¡o la
conformación del alineamiento y las obras on €uce a realizar, sin embrgo, sin emba¡go, dichas

observaciones fueron emitidos fuera del üempo oportuno (foja 161-164);

Que mediante Memorando DIAM-1337-2018, recibido el 28 de diciembre de 2018, DIAM indica
que, de acuerdo a la información proporcionada se ubicaron tres (3) alineamientos lo cuales tienen

ia longitud siguiente: Toabre - Chumical 1.023 km, Toabre - La Honda 2.147 km, Toabre -
Cacique 0.80tkm. Adicionalmente, en mapa ilustrativo se observa dos alcantaÍillas en vía'Ioabre -
La Honda, dos alcantarillas vía Toabre - Cacique, un cajón camino 'l'oabre - La Honda; que de

acuerdo a la división potítica administrativa el proyecto se localiza en la proüncia de Cmlé, distrito
de La Pintada, corregimiento de Llano Grance (fojas 165-167);

Que mediante Memorando DSH-122-2A19. recibido el 15 de febrero de 2019, DSH remite las

observaciones sobre la primera nota aclaratori4 indicando que "en lo que respecta a nueslra
Cirección, estamos conformes con las respuestas y no tenemos comenlarios al respecto..." (foja
I 68);

Que mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0008-2101-19, del 21 de enero de 2019, se solicita al

promotor la segunda infbrmación aclaratoria al EslA, debidamente notifica el 11 de marzo de 2019

(fojas 169-173).

Que mediante nota SG-SAM-228-19, recibida el 14 de mat;zo de2Al9, el promotor hace entrega de

las respuestas de la segunda información ac,-aratona, solicitada a través de la nota DEIA-DEEIA-
AC-0008-210f-19 (fojas 174 a246 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante Memorando DEIA-0202-1803-19. del 18 de marzo de 2019, se remite la respuesta de la
segr-urda infonnación acla¡atoria a la Dirección Regional dei Ministerio de Ambiente de Coclé y la
Dirección de Informacién Ambiental (fojas 247 -248);

Que meüante Memorando DIAM-0320-2019, recibido el J7 de marzo de 2019, DIAM, informa
que las estaciones 1k+200 y 1k+860 se ubican en el alineamiento del camino Toabre-l,a Hond4 se

localizan fuera del Sistema Nacional de Areas Protegidas (SINAP) y se ubica sn la cuenca 134 Río

Grande (fojas 2a9-2^5 1 );

Que mediante nota DRCC-349-1.9, recibido el 28 de marzo de 2019, la Dirección Regional de

Coclé, remite sus observaciones referentes a ia segunda información aclaratori4 indicando que en la

respuesta a la pregunta 1, señalan un puerte en la estación lk+125, sin embargo, dicha fuente

hídrica no es un río sino una quebrada. Y no se presentan coordenadas y no queda claro si en Ia

fuente hídrica Quebrada Orera que tipo de infraestructura se pretende desarrollar. Sin embargo,

dichos cometarios fueron emitidos fuera del tiempo oportuno (fojas 252-254);

Es importante recalcar que las UAS de MOP y SINAPROC, no remitieron sus observaciones

sobre el EsIA, que mediante nota DEEIA-DEIA-[iA§-0246-1708-18, se le había solicitado;
mientras que las UAS del MMOT, INAC y la Dirección Regional del Ministerio de

Ambiente de Coclé, remitieron sus respuestas en forma extemporánea, que mediante notas

DEEIA-DEIA-UAS-0246-1708-18, y MEI\IORANDO-DEIA-0636-1708-18 respectivamente, se

ies había solicitado. La Dirección Regionat del Ministerio de Ambiente de Coclé remite sus

comentarios de forma extemporánea de la primera y segunda información aclaratoria, que

mediante MEMORANDO-DEIA'0945-0612-18 y MEMORANDO-DEIA-0202-1803-I9
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r6spectivamente, se ie había solicitado. Por 1o cual se aplicael a*ículo 42 del decreto Ejecutivo

Xo. tZ: del 14 de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No- 155 del 5 de ago§to

riel 2011, ei cual señala que, "[...Jen caso de que las uAS, Municipales y las Administraciones

Regionales no respondan en el tiempo establecido se asumiró que las mismas no presentan

objeción al desarrollo del proyecto" "{.'"J.

Que, luego de la evaluación integral e inte:institucional del EslA, Categoría Il, correspondiente

*i proy*ito denominado *FROyECTO DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓ¡{ PARA LA

REHABILITACION DE CAMINOS DE LA PINTADA, PROVINCIA DE COCLÉ,

CORREGIMEINTO LLANO GRANDE, VIA HAC¡A: TOABRE.CACTQUE' TOABRE'LA
HONDA, TOABRE-CHUMICAL", la Dirección de Evaluación de impacto Ambiental del

Ministerio de Ambiente, mediante Inforrne Técnico que consta en el expediente correspondiente,

recomienda su aprobación, firndamentándose en que el mencionado Estudio cumple los

requisitos dispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo ltio.123 del 14 de agosto de

20Ó9, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 del 05 de agosto de 201 I y el mismo se hace

cargo adecuadamente de los impactos producidos por el desarrollo de la actividad.

Que mediante la Ley 8 del 25 de marzo de 2015, se crea el Ministerio de Ambiente como la

entidad del estado en materia de protección, conseryación, preservación y restauración del

ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el cumplimientc y aplicación

de las leyes, los reglamentos y la Política l'{acional del Ambiente.

Que el Decreto Ejecutivo 123 dcl 14 de agosto de 2009, modificado por los Decretos Ejecutivos

155 del 05 de agosto de 201 I y 975 del 23 de agosto de2012, se estableccn las disposiciones por

las cuales se regirá el proceso de evaluación de impacto ambiental, de acuerdo a lo provisto en Ia

Ley 41 del 01 de julio de 1998, General de Ambiente de ia República de Panamá.

RESUELYE:

Articulo l. APROBAR el Estudio de Impacro Ambiental, Categoría II, correspondiente al proyecto

dENOMiNAdO "PROYECTO DE DTSEÑO Y CONSTRUCCION PARA LA
REHABTLITACIÓN DE CAMINOS DE LA PINTADA, PROVINCIA DE COCLÉ.
CORREGIMIENTO LLANO GRANDE, VIA HACIA: TOABRE-CACTQUE, TOABRE.
LA HONDA, TOABRE-CHIJMICAL", con todas las medidas contempladas en el referido

Estudio, información aclaratoria y en el lnforme técnico de decisión, las cuales se integran y forman
parte de esta Resolución.

Artículo 2. EL PROMOTOR del pro¡'ecto denominado *PROYECTO IIE DISEÑO Y
CONSTRUCCIÓN PARA LA REHABILITACION DE CAMINOS DE LA PINTADA,
PROVINCIA DE COCLÉ, CORREGIMIENTO LLANO GRANDE, VIA HACIA:
TOABRE-CACIQUE, TOABRE-LA HO¡I{DA, TOABRE-CHUMICAL', deberá incluir en

todos los contratos y/o acuerdos que suscriba para su ejecución o desarrollo, el cumplimiento de ia
presente Resolución Ambiental y de la normativa ambiental vigente"

Artículo 3. Advertir a EL PROMOTOR del Proyecto, que esta Resolución no consütuye una

excepción para el cumplimiento de las normativas legales y reglamentarias aplicables a Ia actiüdad
correspondiente.

Artículo 4. En adición a los compromisos adquiridos en el Estudio de Impacto Ambientai y el

informe técnico de evaluacién, EL PROMOTOR del Proyecto, tendrá que:

a- Colocar, dentro del area del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar
visible con el contenido establecido en formato adjunto en la resolución que lo aprueba.
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C.

d.

Contar con el Estudio Hidrológico, aprobado por la Dirección Nacional de Estudios y
Diseños - Departamento de Revisión y aprobación de Planos del MOP. Incluir su aprobación
en el informe de seguimiento correspon,liente.

Advertir al Promotor que la aprobación del presente EsIA, no incluye dentro de su alcance
áreas de campamento ylo casetas temporales.

Advertir al Promotor que la aprobación del presente EslA, no incluye dentro del alcance del
proyecto sitios de botadero, en caso de requerir, deberá presentar su correspondiente
herr:amienta de gestión ambiental.

Presentar coordenadas de ubicación correspondientes a la alcantarilla contemplada en el camino
lbabre - Chumical, ante la Direccién Regional del Ministerio de Ambiente de Coclé, e incluirse
en el primer informe de seguimiento corrospondiente.

Contar con el Pian de Reforestación por Compensación (sin fines de aprovechamiento), en
donde por cada arbol talado, deberá,n plantarse 10 (diez) plantones, con un mínimo deTA%
rendimiento, aprobado por la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Coclé, cuya
implementación será monitoreada por esta Dirección. El promotor se responsabiliza a darie
mantenimiento a la plantación en un periodo no menor de cinco (5) años.

Contar con la aprobación por la Direcc:ón de Áreas Protegidas y Biodiversidad, del Plan de
Rescate y Reubicación de Flora y Fauna, de acuerdo a los estipulado en la Resolución AG-
0292-2008 "Por Ia cual establecen los requisitos para los Planes de Rescate y Reubicación de
Fauna Silvestre".

Contar con los permisos de obra en c*uce, ante la Dirección Regional del Ministerio de
Ambiente Veraguas y cumplir con la de la Resolución AG-0342-20A5 "Que establece los
requisitos para la aulorización de obras en cauces nalurales y se dicta otras disposiciones".
y su Modificación la Resolución AG-01,18-zafi,del 13 de febrero de 2015.

Proteger, mantener, conservar y enriquecer los bosques de galería y/o servidumbres de los
cuerpos de aguas superficiales presentes en el area de construcción de los puentes y cajones
pluviales, que comprende dejar una lranja de bosquc no menor de diez (lOjmetros y cumplir
con la Resolución JD-05-98, del 22 de enero de 1998, que regiamenta la Ley 1 de 3 de
febrero de 1994 (Ley Forestal), en referencia a la prote'icién de ia cobetura boscosa, en las
zonas circundantes al nacimiento de cualquier cauce natural de agua. El promotor deberá
ceñir el desarrollo del proyecto solamenle en la sección de los cuerpos de aguas superficiales
identificados en el EsIA.

Mantener la calidad y fiujo de los cuerpos de agua que se encuentran en el area de influencia
del proyecto; y realizar análisis de Calidad de Agua de la quebrada Orer4 cada 6 meses
durante la etapa de construcción, y una vez culminado el proyecto; incluir los resultados en el
informe de seguimiento correspondiente.

Presentar, prevío inicio de obras, coordenadas de ubicación correspondientes a la alcantarilla
contemplada en el camino Toabre-Chumical, ante la Dirección Regional del Ministerio de
Ambiente de Coclé.

Contar previo inicio de obra la certificación de servidumbre vial emitida por el MIVIOT de
ios caminos a rehabilitar y deberá presentarlo en el primer infbrme de seguimiento.

Presentar informes de monitoreo de calidad de aire y ruido previo al inicio de la obra y cada
6 meses durante la etapa de construcción, ante la Dirección Regional del Ministerio de
Ambiente de Coclé; incluir los resultados en el informe de seguimiento 
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n.

o.

w.

Solicitar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente, los permiscs:.emporales de

uso de agua para la mitigación de las partícuias de polvo que se generaran en la etapa de

construcción del proyecto, en cumplimiento de la Ley No 35 de 22 de septiembre de 22 de

abril de 1966 que "Reglamenta el Uso de las Aguas" y el Decreto Ejecutivo 70 de julio de

1973 que "Reglamenta el Otorgamiento de Permisos y concesiones Para Uso c: Agua".

Confar con la autorización de tala/poda de arboles/arbustos, otorgada por la Dirección
Regional de Coclé; cumplir con la Resolucién N"AG-0 1 07-2005 del 1 7 de febrero de 2005.

Reportar de inmediato al INAC, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o

arqueológico para realizar el respectivo rcscate.

Cumplir con el manejo integral de los desechos sólidos que se produciran en al área del proyecto, con su .

respectiva disposición fl¡nal, durante las fases de construcción, operación y abandono, cumpliendo con lo
establecido en la Ley No. 66 de 10 de noviembre de i946 - Codigo Sanitario.

Cumplir con lo establecido en el Reglamentc Técnico DCNTI-COPANIT 44-2000 "Higiene y Seguridad

en Ambientes de Trabajo donde se genere Ruido" y Reglamento Tecnico DGNTI-COPANIT 45-2000
"Higiene y Seguridad Industrial Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se

generen Vibraciones".

Mantener informada a la comunidad de los trabajos a ejecutar en el área señalizar el lugar de
operaciones y la culminación de los trabajos, con letreros informativos y preventivos, con la
finalidad de evitar accidentes.

Coordinar con la autoridad competente en el caso de realizar cierres temporales de la vialidad,
para el desarrollo del proyecto, además, deberá comunicar con anterioridad la iogística a utiliza¡
y periodos de trabajos.

Efectuar el pago de indemnización ecológica, de conformidad con la Resolución No. AG-
0235-2003, del 12 dejunío de 2003; por lo que contara con treinta (30) días hábiles, una vez
la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Coclé establezca el monto a cancelar.

Ejecutar un plan de cierre de la obra al culminar la construcción con el cuai se restauren
todos los sitios o frentes utilizados durante la etapa de construcción y operación, se eliminen
todo tipo de desechos e insumos utilizados.

Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Coclé cada seis (6)
meses durante la etapa de construcción y una (1) vez al año durante Ia etapa de operación por
un periodo de dos (2) años, un infc,rme sobre la implementación de las medidas de
prevención y mitigación de acuerdo a lo señalado en el EsIA, en el informe técnico de
evaluación, aclaración y en esta Resolución" Este informe se presenta en tres (3) ejempiares
impresos, anexando una copia digital y debe ser elaborado por un profesional idóneo e
independiente del PROMOTOR del Pro'recto.

Realizar todas las reparaciones de }as vías o área de servidumbre pública que sean afectadas a
causa de los trabajos a ejecutar, y dejarlas igual o en mejor estado en las que se encontraban.

Cumplir con ei Decreto Ejecutivo t{" 306 del 4 de septiembre de 2002 "Que Adopta el
Reglamento para el Control de los Ruidos en Espacios Públicos, Areas Residenciales o de
Habitación, así como en Ambientes Laborales".

v.
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Artículo 5. ADYERTIR al promotor MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, que, si decide
desistir de manera defi.nitiva del proyecto, obra o actividad, deberá comunicar por escrito ai

Ministerio de Ambiente, en un plazo no menor de treinta (30) días hábiles, previo a ia fecha en

que pretende iniciar la implementación de su Plan de Recuperacion Ambiental y de Abandono.

Artículo 6. ADVERTIR al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, que deberá presentar ante

el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación de las técnicas yio medidas que no estén

contempladas en el del proyecto denominado *PROYECTO DE DISEÑO Y
CONSTRUCCIÓN PARA LA REHAB]LITACIÓN DE CAMINOS DE LA PINTADA,
PROVINCIA DE COCLÉ, CORREGIMIENTO LLANO GRANDE, VÍA HACTA:
TOABRE-CACIQUE, TOABRE-LA HONDA Y TOABRE-CHUMICAL', de conformidad
con el articuio 20 del Decreto Ejecutivo No 123 de l4 de agosto de 2009.

Artículo ?. ADVERTIR al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICA§, que si infringe ia presente

Resolución o, de otra forma, provoca riesgc, o daño al ambiente, se procedera con la investigación
y sanción que corresponda, conforme al Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, sus

reglamentos y norrnas complementarias.

Artíeulo 8. ADVERTIR al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, que la Resolución fendrá

una vigencia de dos (2) años para el inicio de la ejecución del proyecto, contados a partir de ia
notificación de la misma.

Artículo 9. ADYERTIR que, contra la presente Resolución, el PROMOTOR, podrá interponer
recurso de reconsideración, dentro dei plazo de cinco (5) días hábiles contados a parrir de su

notificación.

Artículo 10. I\OTIFICAR al MINISTIRIO DE OBRA§ PÚBLICAS, el contenido de Ia
presente resoluciÓn.

FUNDAMENTO DE DERECHO: "l'exto Único de la Ley 4l del 01 de julio de 1998; Decreto
Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto
de 2011 y demás norrnas concordantes y complementa¡ias.

Dada en la ciudad de Panamá, alos { Q J días, del mes de . -rtn,{ft,*C, del año dos mii
diecinueve (2019). 

--

, -.z,c1ttt/p) Ac¡lq
7'0 ,1ÉL . .a..u?tenq-;_ )?t t. í .ü{

i, /,

.t§

€c é¿-.¡*.

¿/

,1

NOTIFÍQUESE Y

de Evaluación de
Ambiental.

f-,*'Z *-"¿4.e ,or-'
\ll\t\ I I ttr(l r)F: 1\ilil1:N ¡ !

u r.'',r t t_ rt ¡x§(/fi -ftf -059 2C,/2
ttt u\ Q¡rg5//2rr¡g



ADJUNTO

F'ormato para el letrero
Que debera colocmse dentro del area del Proyecto

Al establecer el letrero en el area del proyecto, el promotor cumpliná con los siguientes parámetros:

1.

2.

J^

4.

5.

6.

7.

Utilizará lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies.

El letrero deberá ser legible a una dis'lancia de l5 a 20 metros.

Enterra¡lo a dos (2) pies y medio con hormigón.

El nivel superior del tablero, se coloca¡á a ocho (8) pies del suelo.

Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro.

El acabado del letrero seni de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo.

- El coior verde para el fondo.

- El color amarillo para las letras.

- Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el letrero,
deberan ser de mayor tamaño.

I-a leyenda dei letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas, de la
siguiente manera:

Primer Plano:

Segundo Pla¡o:

Tercer Plano:
Cuarto Plano:

Quinto Plano:

Recibido por:

CATEGORÍA II
DE AMBTENTE,

-2d6DE
DE _..tut¿{&,t DE 201

/
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Fecha

..PROYECTO D§ DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN PARA LA
REHABILITACIÓN DE 9AMINOS DE LA PINTADA,
PROVINCIA DE COCLÉ, CORREGIMIENTO LLANO
GRAI'IDE, Vi"t HACT¿: TOABRE-CACIQUE, TOABRE-LA
HO¡{DA Y TOABRE-CHUMICAL",

TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCIÓN.

PROMOTOR; MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.
LONGITUD DE ALINEAMIENTO:
CAMINO TOABRÉ-CACTQUE 0.83 KM
CAMINO TOABRÉ.LA HONDA 2.0 KM
CAMINO TOABRÉ-CHUMICAL 0.86 KM
PUENTE VEHICULAR ESTACIÓN 1K+2OO

CAJÓN PLUVIAL ESTACIéN IK+860

E§TUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
APROBADO POR EL MINISTERIO

RESOLUCIÓN NO.,MEDIANTE
{r

-hÜrrrru (*/.nÁ r
Ndmbre y apellidos

(en letra de molde)
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA II.

PROYECTO DE DISE\O Y CONSTRT.CCIÓiT' PARA LA REHABILITACIÓN DE C.{TtINOS DE I,A PINTADA. PROVINCIA
DECOCI,É. I,I-¡\\OGRANDE.\'iA[IA('I,\;'I'OABRE-CACIQTTE,TOABRE.I-AIIONDA}'TOABRE-CHT]}IIC, L.
PROIIOTOR: N'lINISTERIO DE ORRAS Pí,BLICAS.

12. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA
ELABORACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LAS
FIRMAS RESPONSABLES

En la elaboración del Estudio de lmpacto Ambiental participaron los siguientes

Profesionales.

12.1 FIRMAS DEBIDAMENTE NOTARIADAS

En la sección de Anexos, encontrará nota conten¡endo las firmas de los consultores

que elaboraron este ElA, con sus respectivos reg¡stros, debidamente notariada.

12.2 NÚMERO DE REGTSTRO DE CONSULTOR(ES)

El equipo interdisciplinario que participo en la elaboración del presente estudio de

lmpacto ambiental lo integraron los siguientes profesionales.

Cuadro N" 12.1. Registro Consultores Ambientales responsables del EslA

NOMBRE DE
CONSULTOR

PROFESION NO REGISTRO
DE

CONSULTORES

ACTIVIDAD REALIZADA

ILCE VERGARA LIC.BIOLOGIA rRc- 029-07 COORDINADORA-
CONSULTORA

DESCRIPCIÓT.¡ OT FAUNA.

ITZIA MELI STANZTOLA LIC. EN BIOLOGIA rRc - 002-02 DESCRIPCION DE
IMPACTOS AMBIENTALES

PLAN DEMANEJO
AMBIENTAL

RODOLFO JAEN. INGENIERO
FORESTAL

¡AR- 020-02 DESCRIPCION DEL
AMBIENTE FISICO Y

FLORA

ADRIAN ALEXIS MORA LIC. EN
ANTROPOLOGIA

tRC- 010-12 DESCRIPCION DE
PROSPECCIÓN

ARQUEOLÓGICA.

Licenciada llce M Vergara Rivas
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA II.

PRO\'ECTO DE DISEÑO Y CONSTRTIC(]IÓN P.{RA L:\ REHABTLII'ACIÓN DE (].\}II\OS T}E I-A PINTADA. PRO\iINCIA
DE COCLÉ, LLANO GRANDtr, \'íA HACTI.\: IOABRE-CACIQLTH, 1'OABRE-L.{ HO\DA }' IOABRE-CHtr}IIC.{1..
PRo\IUT0R: Ilr\ISTERtO r)1. OllR \S PI Bl.t( \S.

La identificación y valoración de impactos, al igual que el plan de prevención de riesgo,

de contingencia y de recuperación de abandono, fueron realizadas con la participación

de todos los consultores.

Los costos de gestión y ajustes económicos por externalidades, fueron presentados por

el promotor, bajo la orientación del coordinador del estudio.

La lista notariada, en sección de anexos, con el nombre de cada uno de los

consultores, muestra el número de idoneidad de los mismos.

La firma notariada, de los consultores ambientales, registrados ante el Ministerio de

Ambiente, se adjuntan en sección de anexos.

13. CONCLUSIONES Y RECOMEDACIONES

Licenciada llce M Vergara Rivas
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PERSONAL DE APOYO

BERNARDINA PARDO TRABAJADORA
SOCIAL

DESCRIPCION DEL MEDIO
SOCIOECONÓMICO
PLAN DE PARTICTPACIÓN
CIUDADANA
PLAN DE EDUCACIÓN
AMBIENTAL

NORBERTC
VALENZUELA

LICENCIADO EN
ADMINISTRACIÓN

DE LA GESTIÓN
AMBIENTAL

REVTSIÓN Y EDICIÓN



República de Panamá

MINISTERIO DE AMBIENTE

RE§ol,UCIÓNNo.:j=¿r--¡h J?:" .- :

De / d.--+¿¡;o-¿-dt2019.

Que apruetra el Estudio de Impaclo Ambiental, Categoría II, correspondiente al proyecto

"PRoYECTo DE DISEÑO Y CONSTRUCI]IÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE

CAMINOS DE LA PINTADA, PROVINCIA DE COCLÉ, TRAMO: YILLA LOBO§_ EL

HARINO - MACANO Y CALLE LOS PINOS', cuyo pramotor es el MTNISTERIO DE

OBRAS PÚBLICAS (MOP).

El suscrito lr,{inistro de Ambiente, en uso de sus lacultades legales. y

CONSIDERANDO:

Que el MINISTERIO DE OBR{S PÚBLICAS (MOP), represenlada legalmente por el señor

RAMóN LUIS AROSEMENA CRESPO, varón panameño. mayor de edad^ con cédula de

identidadpersonalNo.650-2208,el día08deagoslode20l8, atravésdel Ing.GUILLER-II{O

SUAREZ, portador de la cédula de idcntidad personal No. 8-239-,I259, en calidad de Secretario

General de dicha institución gubemamental, con base a la Resolución N" 137, del 1 de agosto de

2017, del MOP, visible en las fojas 3 y 4 del cxpedientc. prescntó ante cl Ministerio de Ambiente

(MIAMBIENTE) el Estudio de Impacto Ambiental (EslA). categoría 11. denominado

"PRoYECTO DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE

CAMINOS DE LA PINTADA, PROVINCIA DE COCLÉ, TRAMOI VILLA LOBOS - EL

HARINO - MACANO Y CALLB LO§ PINOS", a desarrollarse en el corregimiento de El

Harino, distrito de La Pinrada, provincia de Coclé, elaborado bajo la responsabilidad de ILCE

VERCARA, ITZIA MtrLI STANZIOLA, RODOLFS JAÉN y ADRIÁN MORA, personas

naturales inscritas en el Registro de Consultores Ambientales. para elaborar EslA que lleva el

Ministerio de Ambiente (MtAMBlllNTE), mediante las Resoluciones IRC-02H7' IRC-002-02'

IRC-020-02 e IRC-010-12, respeclivamente;

eue de acuerdo a1 EslA, el proyecto consiste e¡ el diseño y construcción para la rehairilitación

del tramo Vitla Lobos El Harino - Maca¡ro, con una longitud aproximada de 3'7783 km, y la

calle Los pinos con una longitud aproximada de 0.4377 Km, la misma será de dos (2) carriles de

anchos variables según el tramo y los anchos disponibles en la linea de la trocha exislente' se

realiz¡rá Ia construcción de cunetas trapezoidal e in.stalación de tuberías de concreto refotzado de

diferentes diámetros variables de 0.90 m de dirímetro como minimo en reemplazo de todas las

deterioradas o de otro material existente y se instalará una caseta tipo "D" para uso de las

inspecciones por parte de la empresa promotora. Además, incluye la construcciÓn de un puente

sobre el Rio Harino, de un cajón pluvial en el tr¿mo Villa Lobos El Harino Macano y de

aproximadamente 0.215835 Km de aceras en el trano Villa Lobos El Harino Macano. El

proyecto se ubica en el corregimiento de El Harino. d'strito de La Pintada provincia de Coclé, en

las sigui€ntes coordenadas UTM (DATUM WCS-84).
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Villa Lobos - El Harino - M¡canq
Longitud : 3Km + 7783 m

Est. Este None

0K+000-00 548480.37r2 952177.7754

0K+0050.00 548473.3935 9s2129.0378

0K+0100.00

0K+0150.00

548474.5858

548475.778

952ü79.052

952429.0662

0K+0400.00 548480.8112 95 I 779.2368

0K+0450.00 548475.9211

0K+0ó00.00 548466.303ó

951i29.4936

951581 ?641

9s 1535.3288

0K+0?00.00 95 1 487.596ó

548367.2676 i 951202.A12 i

950030.989
Alcantarillas^ Yill¿ Lobos - El Harino -

95033't.4797 Macano

Norte
0K 0756.60 548479. I 1 3

Que el resto de coo¡denada-s del alineamiento y ace-as que comprende ei referido proyecto. se

encuentran conlenidas desde la loja 107 - 118 y 147, respectivatnente, del erpedienre

administrativo correspondiente;

Que, rnediante PROVEIDO-DEIA-161ts1008-I8 de I0 de agoslo de 2018. visible en la foja 37

del expediente correspondiente. el Ministerio de Ambiente a través de la Dírección de Evaluación

de Impacto Ambiental admite la solicitud y ordena el inicio de la fase de evaluación y análisis el

EsiA, Categoría II, del proyecto denominado *PROYECTO DE DISEñO Y
CON§TRUCCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE LA PINTADA,

IJ
Est.

Calle Los Pinos
Longitud : 0Km + 4377 m

Est- Este Norte

0K+0000.ü0 54632 l .7551 952?98.2s8i

0K+005C.00 546369.162 9528 I 2.3566

0K+0100.0i) 5464t8.1772 952803.5668

0K+0t 50.00 546463.6852 952781.4179

0K+0200.00 5465 t 1.4586 I 831

0K+6259.99 54655'7.2271 952795.0781
0K+0300,00 546603.4 r 92 95281 2. I 538

0K+0350.00 546640.7385 952845.4295

0K 0400.00 546634.4746 952887^8448

aK 0437.72 546598.0208 952885.0875
0K. r 000.00

0K 2000.00 548399.8273

548673.1677

549123.1727

0K 3778.35

0K 1045.05 548342.545 95 I I 64.889

aK 1227.08 548296.942 950990,85

0K+1961 .70 54841 6.468 950318.1 19

0K+2303.08 548478. I 45 949955.92

Aleantarillas- Calle Los Pinos

Est. Este Norte I

0K+0189.06 546500.796 952772.88

Aceras- Villa Lobos - El Harino - Macano
Punto Esle

54845 1 .981 9 95 I 556.4952

4 548432.6757 95151t,r527
l0 548521 59t4 949998.745ó

\Jf

0K+0650.00 548447.7746

5484i2.9491

950283.8i I

0K 2500.00 949986.23E9

0K 3000.00

549556.3 i 37

Puenfe sobre Rio Harino
Est. Este None
0K+2768 s48926.538ü 950027.s054
Cajón Pluvial Villa Lobos - El Harino -
Macano

Est. Este Norle
0K'0288.66 548479 I 13 95 r 890.452

Caseta tipo D- Villa Lobos- El Harino -
Macano
Superficie: 9,368 m2

Punto Este Norte

1-2 549580.9 I 2 950309.047

l-) 549582.823 950305.996

3-4 549580.62 950304.616

4-l 549578.709 950307.667

Este

951890.452

Norle
I

l8 5486 r 2.9058 949985. I i3



PROVINCIA DE COCLÉ, TRA,MO: YILLA LOBOS - EL HARINO - MACANO Y
CALLE LO§ PINOS" v en virtud de lo establecido para tales efectos en el Decrelo trjecutivo

No. 123 del 14 dc agosto de 2009, modificado por e Decretr; Ejecutivo No. 155 del 05 de agosto

de 201 l, se .ealizó el proceso de evaluación del referido EslA, tal como consta en el expediente

correspondientc:

Que, como parte del proceso de evaluación. se remitió EslA. a la Dirección Rcgional del

Ministerio de Ambiente de Coclé, Dirección de Seguridad Hídrica, Dirección de Forestal, y

a la Dirección de Informacién Ambicntel, mediante MEMORANDO-DEIA-0ó38-I70E-lE 
-v

se remitió el esludio a las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) de: Ministerio de Salud
(MINSA), Instituto de Acueductos y Alcantarillados (lDAANi, Sistema Nacion¡l de

Protección Civil (SINAPROC), Instituto Nacional de Cultura (INAC), Ministerio de Obrss
Públicas (MOP), Ministerio de Comereio c Industrias (MICI) y Ministerio de Vivienda y

Ordenamiento Territorial (MMOT), mediante sota DEIA-DEEIA-UAS-0247-170&18 (ver

fojas 38 a la 48 del expediente administrativo correspondicnte). En ese sentido, la Dirección

Regionrl del Ministerio de Ambiente de Coclé, y las UAS del MICI, MINSA, MMOT,
INAC, remitieron sus observaciones dc manera extemporánea. Mientras que. el SINAPROC y

el MOP nc respondieron, Por lo que se aplica el articulo 42 del Decreto Ejecutivo No, 123 del

14 de agosto del 2009. modificado por cl Decreto Ejecutivo No. 155 del 5 de agosto del 201 1.

que dice:'r...en caso de que las UAS. Municipales y las Adtninislraciones Regianales no

respondan en el liempo estableeido se csumirá que las mismas no presentan objecién al
desarrollo del proyecta... ".(ver fojas 56 a la 6l;62 a la65;7? ala74 a 8l del expediente

administrativo correspondiente);

Que, mediante MEMORANDO-DIAM-089ó-18, recibido cl 27 de agosto de 20I8. la Direccion

de Información Ambiental, inlorma que: "I)e ccuerdo a dolos proporcionados se dertnen las

siguientes alineam¿enk¡-s. Los Pinos (A.1¡1559 km), Villa Lobos Macano (3 6922aj lont.

Adicional hemos incluida las cr¡ordena¿las definidas tomo: Prospectirin y puente, la:¡ cuales se

distribuyen dentro del alineamienlt¡ verifcado. El proyecto verificada se encuentra fuera de!

Sistema Nacional de Áreas Proregidas. El proyecto se ltiali:u en la siguiente cuenca

hidrográfca; N 134 (Río Grande)" (ver fojas 49 a la 5i del expediente administrativo

correspondiente);

Que, mediante MEMORANDO DSH-259-2018, recrbido el 28 de agoslo de 2018, D§H remite

observaciones técnicas en cuanto al EslA, indicando que pard los esludios realizados deben

contemplarse usuarios formales del recurso hidrico ubicados aguas debajo de las estructuras a

edificarse; En relación a esto deben conside¡arse: usuarios formales de la base de datos de

MiAmbiente, plantas potabilizadoras (de existir). Juntas administradoras dc aguas rurales ( de

existir) y de esta manera evitar conflicto con los usuarios; y soticitan saber con qué fundamentos

se seleccionó el coeñciente de rugosidad de Manning de 0.035 (ver fojas 52 y 53 del expediente

adm inistrativo correspondiente);

Que, mediante nota No, 176-DEPROCA-18 recibida el 28 de agosto de 2018, IDAAN remite

que no tiene observaciones n'i comentarios al respecto (ver fojas 54 y 55 del expediente

administrativo correspondiente):

. ¡,,,jíi*i''¡n'- "5
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Que cn cumplimiento de los artícnlos 33 y 35 del Decreto Ejecutivo No.l23 de 2009, el pmmotor

mediantenota SG-SAM{05-18, recibidael 4 de septiembre de 2018, el secretario general hace

entrega de las publicaciones realiz¿das en el Diaio El Siglo ios dias 3l de agosto y 3 de

septiembre de 2018 ; asi como, el fijado/desfijado en ei Municipio de La Pinlada. Sin embargo,

en ésta Dirección. a Ia fbcha- no se ha recibido oposición al desarrollo del proyecto a realiza¡se. (ver

fojas 66 al 69 del expedienle administrativo correspcndiente);

Que, medianre nora DIFOR-4E2-20IE, recibida el 6 de septiemhre de 2018, la Dirección

Forestal. remite recomendaciones técnicas en cuanto al EslA, indicando conservar y proteger las

áreas adyacentes a las fuentcs híddcas dentro del predio dc franja de bosque a proteger será

equivalente al ancho del cauce las respectivas fuentes y en ningün caso esta franja podrá ser

menor de diez metros (l0m). si el ancho del cauce fuera menor a diez met¡os (10m) como [o

establece la ley i de 3 de lebrero de 1994 "Por la cual se establece la legislación forestal y se

establecen otras disposiciones"; de ser aprobado el estudio indicar la superficie a compensa¡ de

acuerdo al area alectada y cumplir con 1a resolución AG-0235-2003 de l2 dejunio, que establece

la tariia para el pago en concepto de indemnización ecológica; también debe incluir y asegurar

en dicha resolución de aprobación del EIA, que el mantenimiento por compensaciÓn es de cinco

años: de aprovechar la madera dc los árboles con valor comercial encontrados deberán pagar los

servicios téc¡icos correspondientes (ver fojas 70 y 7l del expcdiente administrativo

correspondicnte);

Que. rnediante Nora DEIA-DEEIA-AC-0210-¡6i0-i8, del l6 de septiembre, nótificada el 12 de

diciembre de 2018, la Dirección de Fvaluación de Impacto Ambiental. solicita al promotor

primera información aclaratoria del EsíA en evaluación. Por su parte, el promotor mediante Nota

SG-§AM404-19. ¡ecibrda el 3 de enero de 2019, entrega cn tiempo, la información aclaratoria

solicitada (ver fojas 82 a la 148 del expcdiente administrativo);

eue, medranre MEMORANDO-DEIA-0013-0401-19 dcl 4 de cncro de 2019. se le remite la

respuesta de la primera información aclaratoria a la Dirección Regional del Ministerio de

Ambiente dc Coclé, Dirección de Seguridad Hídrica, y a la Dirección de Información

Ambiental, y a la Dirección Informacion Ambiental. a las I AS del MOP mediante DEIA-

DEEIA-I 'A5-0004-0401 - I 9. En ese sentido. la Dirección Regional del Ministerio de

Ambiente de Coclé, remitió sus observaciones de ia primera acla¡ación soliciÉda al EslA de

manera extemporánca, mientras que las UAS de la \lOP no emrtió sus observaciones. Por Io que

se aplica el arirculo 42 del Decreto Ejecutivo No. I 23 del 1 4 de agosto del 2009, modificado por

el Decreto Ejecutivo No. 155 del 5 de agosto dcl 2011, que dice: "...en caso de que las UAS.

Municipales y- las Administrack¡nes Regionales no respondan en el liempa establecidr¡ se

asumirá que las misma¡^ na presentan objeción al desarrollo del proyecto... ". (ver fojas 149 a la

I 52; 1 57-l 58 del expedientc administrativo correspondiente);

Que. mcdiante MEMOR"{NDO DIAM-0059-19, recibido el 16 de enero de 2019, DIAh{

infbrrna que: "De acuerdo a datos proporcionados se dertnen tres (j) alinecmientos y un

poligano; en relación a los alineamientos le intbrmamos lo siguiente; Trama Los Pinos

(0.436523 km),'framo villa Lobos Macanos (r.775563 km), Aceras (0.215835 km). En

relación al polígono le informamos que esle WSee uas superfcie de aproximadttmente: 9.3685

, ,. , Ár' ':'' '.'; '' '
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m2. Adicional, hemos incluido las coordenadas de las infraestructuras de.finidas coma: Obras

Villa Lohos Macana; C¿tlle Los Pinos, Caseta Tipo D Villa Lobos Macano, MuesÍreo de Aire,

Ruido, Aceras. El proyeclo verificado se entuentro fueta del Sistema Naciona{ de Áreas

Protegidas. El proyecto se localiza en lu siguiente cuenca hidrográJica No 134 (Rio Grande)"
(ver fojas 153 a la i56 del expediente administrativo correspondiente);

Que, mediante MEMORANDO-IISH-058-2019, recibida el l0 de enero de 2019, Ia DSH

remite observacioncs técnicas en cuanto a Ia respuesta de la primera nota aclaratoria, indicando

que no tiene comentarios adiclonales; el consultor responde correctamente a[ lnforme Técnico

No.072 del 2018 en el Anexo 5 ya que expiica cómo se determinó el Coeficiente de Rugosidad

de Manning {ver loia 159 del expediente administrativo conespondiente);

Que, luego de la evaluación inteBral e interinstitucicnal del EslA, Categoría II. correspondienle

al proyecro denominado "PROYECT0 DE DISEÑO Y C0NSTRUCCIÓN PARA LA

REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE LA PINTADA, PROVINCIA DE COCLÉ,

TRAMO: VILLA LOBO§ - EL HARINO - VACANO Y CALLE LOS PINO§", la

Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio de Ambiente, mcdiante Inlorme

Técnico que consta en el expediente correspondiente, recomienda su aprobación.

fundamentándose en que el mencionado Estudio cumple los requisitos dispuestos para tales

elbctos ¡ror el Decreto Ejecutivo \o.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto

Ejecutivo No- 155 del 05 de agoslo de 20ll y el mismo se hace cargo adecuadamente de los

impactos producidos por el desarrollo de la actrvidad,

Que mediante la Ley 8 del 25 de mar¿o de 20i5. se crea el Minisle¡io de Ambiente como la

entidad dcl estado en materia dc protección, conservación, preservación y restauración del

ambiente y el uso sostenible de los recu¡sos natu¡ales para asegurar el cumplimienlo y aplicación

de las leyes, Ios reglamentos y la Política Nacional del Ambiente;

Que el Decretc Ejecutivo No. 123 del 14 dc agoito de 2009, modificado por los l)ecretos

Ejecutivos No. 155 del 05 de agosto de 201 1 y No. 975 del 23 de ago§o de 2012, se establecen

las disposiciones por las cuales se regirá el proceso de evaluación de impacto ambiental, de

acuerdo a lo provisto en el Texto Único de la Le-"- 41 dcl 01 de julio de 1998. General de

Ambiente de la República de Panamá.

RESUELVf.:

Artículo t. APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría ll, correspondiente al provecto

dENOMiNAdO *PROYECTO DE DI§EÑO Y CONSTRUCCIÓN PARA LA

REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE LA PINTADA, PROYINCIA DE COCLÉ,

TRAMO: VILLA LOBOS - EL HARINO - MACANO Y CALLE LOS PINOS"' cuyo

promoror es el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS {MOP), con todas las medidas

contempladas en el referido Estudio, en la info¡mación aclaratoria y en el Informe técnico de

decisión, las cuales se integran y forman pa¡te de esta Resolución.

fi:l,Y:iY/áW"ov2' /4.
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b.

ATtiCUIO 2.ADVERTIR A1 MINISTERIO DE. OBRAS PÚBLICA§ (MOP), PROMOTOR,
que deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos que suscriba para su ejecución o desarrollo- el
cumplimiento de Ia presenle Resolucién Ambiental y de la normativa ambiental vigente.

Artículo 3' ADVERTIR a EL PROMOTOR dei Proyecto, que esla Resolución no constituye una
excepciÓn para el cumplimiento de la-s normativas legales y reglamentaria; aplicables a la actividad
correspondiente.

ArIÍCUIO 4. ADVERTIR AI PTOMOtOT dEI PTOYCC{O" MINISTERIO Df, OBRAS PÚBLICAS
(MOP), que en adición a los compromisos adquiridos en el Estudio de lmpacto Ambiental y ei
informe tecnico de evaluación, tendrá que:

Colocar, dentro del área del proyecto y ailtes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar
visible con el contenido establecido en formato adjunto.

Efectua¡ el pago en concepto de indemnización ecológic4 de confbrmidad co¡ la Resolució¡
No. AG-0235-2003, del 12 de junio de 2003; pcrr lo que connrá con rreinra(30) días hábiles,
una vez la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Corlé, le dé a conocer el monto
a cancelar.

Contar con la concesión de uso de agua. otorgada por la Dirección de Seguridad Hídrica
del Minis¡erio de Ambiente en la Regional de coclé y cumplir con la Ley dc uso de Agua
No 35 de 22 de septiembre de 19ó6 que "Reglamenta el {Jso de las Aguas" y el Decreto
Ejecutivo 70 de julio de 1973 donde ",se reglamenta ei otorgamienro de permisos y
Concesiones parc Ut;o de Agua"-

Ma¡tener medidas elbotivas de protección y de seguridad para los transeúntes y vecinos quc
colindan con el proyecto, mantener siempre informada a la comunidad de los trabajos a
ejecutar, señaliz¿r el rirea de rnanera continua hasta la culminación de los trabajos, can letreros
informativos y preventivos, con la finalidad dc evitar accidentes.

Contar con los permisos de obra en cauce. ante la Dirección Regional del Min'isterio de
Ambiente de coclé y cumplir con la de la Resoiución Aú-0342-200s "eue estahlece los
requisilos para la autorización de obras en cuuces ncturalcs y se dicta otras disposiciones ".

conta¡ con el Pla¡ de Rescate 1, Reubicación de Fauna §ilvestre y Flora aprobado por la
Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de coclé, según lo estipulado en la
Resolución ÁC-0292-2008, e incluir los resultados Cel mismo en el correspondiente informe
de seguimiento. Si du¡ante la fase de constn¡cción del proyecto, se da la presencia de fauna en
los predios del ¿i¡ea de influencia directa del mismo. se debera acordar el rescate y reubicación
de los individuos, con la Dirección Regional de' Minisrerio de Ambiente en coclé, e i¡cluir
los resultados en el correspondiente infarme de seguimiento.

Advcrtir al promotor que no podrá realiza¡ talalpoda de ;l¡boleV a¡bustos en el área de
influencia directa del proyecto.
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h. Ptoteger, mantener, consert'ar y enriquecer los bosques de galería yio servidumbre del Ric
Flarino, presentes en ei área de construcción de los puentes y cajón, que comprcnde dejar una
franja de L»sque no menor de diez (10) metros y cumplir con la Resolución JD-05-98" del 22
de enero de 1998. que reglamenta la Ley I de 3 de lebrero de 1994 (Ley Forestal). en
referencia a la protección de la cobertura boscasa, en las z¡nas circundantes al nacimiento de

cualquier cauce natural de agua. EI promotor de'cerá c<ñir el desarollo <lel proyecto solamente

en la sección de los cuerpos de aguas superficiales identificados en el EslA.

i. Contar con la Certificación de Servidumbre Vial de la Dirección de Ordenamiento Territorial
del MIVIOT. y presenta¡la en el primer informc de seguimiento.

j. Cumplir con !a Ley No.6 del 11 de enero de 2007, "Que dicta rormas sobre el manejo de

residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional" y la
Resolución NO. CDZ-003199, "Ma¡ual ticnico de seguridad para instalaciones,
almacenamiento, manejo, distribución y transpoñe de productos derivados del petróleo".

k. Cumplir con el Decreto Ejecutivo No38 de 3 de junio de 2009. "Que dictan Normas

Ambientaies de Emisiones para Vehículos auto¡lo1ores".

l. Mantener la calidad y flujo de los cuerpos que se encuentra en el á¡ea de influerrcia directa del
proyecto; y realizar análisis de calidad de agua del fuo Haino, cada seis (6) meses durante la

efapa de construcción del proyecto; entregar los resultados de dichos análisis en los informes
de seguimiento. Además, reali:¡ar previo y du¡ante la fase de conslrucción anáisis de calidad
de agua en el área del cajón pluvial, de rxl existir un cuerpo de agua en este pnnto, se deberá

presentar un acuse confirrn¿mdo está inlormación, en el informe de seguimiento.

m. Presentff Informe de Análisis del Monitorco de Calidad de Aire y Ruido *n las periferias del
area del proyecto dur¿nte 6 meses y hnal de la fase de construcción del p¡oyecto e incluir los
resultados en los inlormes de seguimiento correspondientes.

n. Ejecutar un plan de cierre de la obra al culminar la construcción con ei cual se restauren

todos los sitios o frentes utilizados durante ia etapa de consrrucción y operación. se

eliminen todo ripo de desechos e insumos utilizados.

o. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N" 306 de 4 de scptiembre de 2002. " Que reg[amenta el
ruido en espacios ptihlicos. áreas residenciales o de habitacién, así como en ambientes

laborales"; modifrcado por el Decreto Ejecutivo No. I del l5 de enero de20A4, "Que

determina los niveles de ruido pora las áreas residenciales e induslriales" y cl Reglamentc

Técnico DGNII-COPANIT 44-2000, "Higiene y Seguridad lndustrial, Condiciones dc

l{igiene y Seguridad en Ambientes de 7'rabajo aonde se genere Ruitlos".

p. Cumplir con lo establecido en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANII' 45-2000
"Higiene y Seguridad Industrial Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de

T'rahajo donde se Genere llibraciones"

q. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura- INAC, ei hallazgo de cuaiquier
objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate.

iilifffi'¡p,-ya,r
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r. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambienle de coclé, cada seis (6)
meses durante la etapa de construcción y una vez al añc en Ia etapa de operación por un
periodo de tres (3) años, un informe sob¡e la implementación de |as rnedidas de prevención
y mitigación de acuerdo a lo ssñalado en el EslA, informe técnieo de evaluación.
información aclaratoria y en esta Resoluci,jn. Este informe se presenta en tres (.3)
ejemplares impresos, anexando una copia dig tal y debe ser elaborado por un profesional
idónea e independiente del PROMOTOR del proyecto.

Hacerse responsat:le del manejo integral de los desechos sóiidcs que se producirán en el
área del proyecto, con su respectiva ubicacion final, durante las fases de construcción,
operación y abandono, cumpliendo con lo establecido en la l.ey No. 66 de l0 de novieml¡re
de 1946 Código Sanitario.

Contar eon la aprobación de los planos de la obra por pafie del Departamento de Estudios y
Diseños del MoP, (especificando los cálculos hidráulicos y planos del puente que se
construirán sob¡e los cucrpos de agua que atraviesan los alineamientos de los caminos a
rehabilitar), así como las obras de drenaje pluvial, e incluir en el prímer informe de
seguimiento.

Dejar las vias que serán utilizadas para el transporte de materiales y equipos. tal y como
estaban o en mejor estado. en caso tal de darse alguna afectación en las mismas, siguiendo
las especificaciones técnicas generales para ¡a ronstruccíón y rehabilitación de canereras y
puentes del MOP.

Articulo 5, si durante las etapas de construc;ión o de operación del proyecto, EL
PROMOTOR decide abandonar Ia obra, deberá comunicar por escrito a[ Ministerio de
Ambiente, dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles previo a la fecha cn que
pretende efectuar el abandono.debiendo realizar la labor tie recuperación de las áreas afectadas.
implementando su Plan dc Recuperación Ambiental y de Abandono.

Artículo 6' ADVERTIR a EL PROMOTOR que deberá D[€sentar ante el Ministerio de
Ambiente. cualquier modificación, adición o cambi,r de las técnicas y o medidas que no estén
contemplada-s en el Estudio de lmpacro Ambienral denominado "pRoyECTo DE DIsEño y
CONSTRUCCIÓN PAR.{ LA REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE LA PINTADA,
PROVINCIA DE COCLÉ, TRAIVIO: YILLA LOBOS _ EL HARINO - MACANO Y
CALLE LOS PINOS", de conformidad con el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. I2j de 14

de agosto de 2009.

Artículo 7. ADVERTIR a EL PROMOTOR del Proyecto que, si infringe la presenre resolución o,
de otra form4 dur¿nte la fase de desarrollo. construcción y operación del pro¡,ecto, provoca o causa
algún daño al ambiente, se procederá con la investigación y sanción quc. corresponda. conforme al
Texto Único de ia t-ey 4l del 0l de juiio de 1998, sus reglamentos y norrnas complemenfarim.

Artículo 8. SEÑALAR que la presente Resolución Amtriental tendrá vigencia de dos (2) años para
el inicio de la ejecución del proyecto, contados a parlir de la notificación d.e la misma.

t .,fr" {*J
t "t"-i"t'JI



Articulo 9. INDICAR que, co§lm la preente resolución, et MINISTERIO DE OBRA§

3úBLICAS {MOp) podr:i interporrr el Recurso de Reconsideración dentro del plazo de cinco (5)

días hábiles, contados a parlir de su notiñcacién'

FUNDAI{ENTO DE DERECH6: Ley I de 25 de marzo de 2015; Texto Único de la L'ey 4l de 1

de julio de l99E; Decreto Ejecutivo No. l ?3 de 14 de agosto de 2009 , ¡nodificado por el Decreto

Ejecutivo No. l55 de 5 de agostc de 201 1 y por el Decreto Ejecutivo No' 975 de 23 de agosto de

2012, y demás normas concordantes y complemeritffia§'

Dada en la cirdsd de panamá, r tos { i*?J días, del rr-es & 
-AkrL-- -' 

del aí¡o &s

mil diecinueve {20i9).
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AD.IUNTO

Formato para el letrero
Que debera colocarse dentro del área del proyecto

AI esüablecer el letrera en el rirea del proyecto, el prcmotor cr¡mFtini con tos siguientes parámetros:

1. Utilizañ{ lámina galvanizadq calibe 16, de 6 pies x 3 pies.

2. El leuero debena ser legible a rrna distancia de i 5 a 20 metros,

3, Erterrado a das (2) pies y medio con hormigón.

4- El nivel superior del tablero, se mloc¿¡á ¿ ocho (8) pies det suelo.

5. Colgsrlo en dos {2) tubs galvaniados de dos (2i y mdia pulgda de diámeso.

6. El acabado del letrero será de dos (2) colwes- a saber: verde y amarillo.

- El colorverde parael fondo.

- El color amarillo para las ietras.

- Las lehas del nombre del promotor del proyecto para disünguirse en el letrero,
deberan ser de mayor tarnaño.

7: La leyeirda del letrcro se escribirá en cinco {5} planos con letras form¿les rectas, de la
slguiente matreiai

PTiMCTPIANO: 'PROYECTO DE DISEÑO Y CON§TRUCCION PARA LA
REHABILITACION DE CAMINO§ DE LA PINTADA,
PROVINCIA DE COCLÉ, TRAMO: VILLA LOB0§ - Ei
HARTNO- MACANO Y CALLE LO§ PINO§".

Segundo Plano: TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCION.

TercsrPlano: PROMOTúR: MINISTDRJO DE OBRA§ PúBLICA§.
Cuarto Plari§:

F Vitla Lobss . El Flarino - Macano (3Kn + ?T§)
F CaUe l,os Pinos (0Km + 437\
) Aceras- Villa Lobos.. Et Harir¡o - Macar¡o ({} Knil+2lS.S3)
) Caseta tipo D- Villa Lobs- El Harino ,Macano (9J68 mr)

Quinto Plano: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATECORiA II
APR.OBADO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE.
MEDIANTE RESS!/rcJpN NoJg¡n.l4.OUZ. DÉJ - DE |lbdL De2ore:' ' '
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ESTUO{O OE IMPACÍO AMEIEf\¡TAL CATE§ORÍA ¡I.

PROYECTO DE D§EÑO Y CONSTRUCCIÓN P.4RA LA REHABTLITACIÓN DE CAMINOS DE LA PINTADA, PROYTNCL4,

DE COCLí TR{1WO:VILLA LOBOSEL TLARINO- IVLdCA¡IO

En la seceión de Anexos, encontrará nota conteniendo las firmas de los consuliores

que elaboraron este ElA, con sus respectivos registros, debidamenie notariada.

r2.2 NÚMERO DE REGI§TRO DE CON§ULTOR{E§}

El equipo interdisciplinario que participo en la elaboración del presente estudio de

lmpacto ambiental lo integraron los siguientes profesionales.

Cuadro N' 12.1. Registro Consultores Ambientales responsabtes del EslA

NOMBRE DE , NO REG¡STRO

CoNSULTOR PROFESTON DE ACTTVTDAD REALTZADA
CONSULTORE

COORDINADORA-
ILCE VERGAR,A LIC BIOLOGIA IRC- 029,07 CONSULTORA

DESCRIPCION DE FAUNA.

DESCRIPCION DE
rrzrA MEL. srANzroLA Llc. EN BroLocrA rRC - 002-0, '*3lf[?:$X,35r['^t=t

AMBIENTAL

DESCRIPCION DELRoDoLFo JAEN' tNGENtERo AMBTENTE Frsrco y FLoRA
FORESTAL IAR- 020{2

AERLAN ALExr§ MCIRA Llc. EN DE:gIrylg[?E
ANrRopoLocrA rRC-01&12 

^?t?tJ§rt#i.x
LU|S GUIJADA INGENIERO REVTSTÓrilV eOlCrÓr.¡ Oil

AGRCINoMo IAR 051-eB 
DocuMENTo

PERSONAL DE APOYO

DESCRIPCION DEL MEDIO
SOCIOECONOMICO

BERNARDTNA pARDo TRABAJADORA rLAN DE peRrrcrpRcrórl
SOCIAL CIUDADANA

PLAN DE rouceoóN
AMBIENTAL


